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ateniéndose, en cuanto a ensedanzas y horario. a lo establecido
en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matricula de BUS .alumnos debe
rá formalizarse en la Escuela OíicialdeMaestria Industrial de
Valencia, en la forma. quedetenilina la Orden de 20 de marzo
de 19Sa ("Boletín Oficial del Estado,;. del 3H, para cuyo mejor
cwnplimJento se dictó la Resolución de la Dirección General de
fecha 28 del mismo mes y añoNBoletirt Oficial del Estado,.
del lLde abrill.

Sexto.-:El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
se. dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado'*' del 10 dC,noviem~

brel. sobre abono de las tasas a" que se refiere el Decreto núme
ro 1637/1959, de 23 de septiembre ( .. 'Boletin Oficial del Estado_
del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ri·

cardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de ]971 por la que se
Q,utoriza al Colegio no estatal de Enseñanza Media
«Institución Sindical. de, Fonna<:ión Femenina~, de
Madrid. para impartirlos estudios nocturnos del
Bachillérato ElementCtLpara el curso 1971-72.

nmo. Sr,; Vista la instancia,a\lsctitapor la Dirección del
Colegio «Institución Sindical de Formación Femenina», pro·
piedad de la Obra Sindical de Formación Profesional, sita en
Madrid, en la avenida de José ,Antonio, ,32, en la que se
solicita el reconoCimiento le'galpara los estudios nocturnos
'que se imparten en dicho C~ntí'O;

Resultando que el citado Centro se halla. clasificado en la
categoría de. Reconocido de Grado Elemental para alumnado
femenino conforme el Decreto de .23 de noviembre de 1967 en
el primer grupo de la Orden ministerial complementaria de
22 de febrero de 1969;

Resultando que el alumnado proviene· de la clase trabaja
dora. con clases gratuítas para más de las. dO$cientas alumnas
que cursan el Bachillerato en los estudios nocturnos. por lo
que es importante la obra social que en él se realiza;

Considerando que en laOí'den de 29 de enero de 1959 qua
regula los estudios nocturnos'en los Colegios. modificada por
la Orden de 17 de enero de 1963 (<<Boletín. Oficial del Estado~
del 26 de enero de 196>1). exigen la. previa. clasificación de
Reconocidos para .poder impartir los estudios nocturnos. y
teniendo en cuenta el informe de la Jnspección siendo éste
favorable. Este Ministerio ha resuelto conceder al Colegio no
estatal de Enseñanza Media "eInstitudón Sindical de Forma
ción Femenina», de Madrid; la facultad de impartir los estu
dios nocturnos del BachiUerato Elemental en régimen de
reconocido de dicho grado, para el curso 1971·72.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid a 10 de diciembre de 197t.--P. D., el Subsecreta·

rio" Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
regula la concesión de subvenciones por la Direc
ción General d9 Archivos y Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento a lo. ,establecido en el
artículo 27 de la Ley 115/69; da"3Q d~ dicti;tlp'bre. de Presupues
tos G;enerales del Estado· parael·...,ienio 1970·1971, que .preceptúa
que cada Ministerio regu1aráelpro~imielltorcondiciones para
poder otorgar subvenciones con cargo a créditos globales, y previo
informe del Ministerio de Hacienda"

~ste MInisterio ha tenido;a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Los Directores de Archivos y Bibliotecas no depen
dientes directamente de la Dirección General de. esta misma de
nominación, así como los Presidentes de Asociaciones o Entida~
des y Directores o Jefes deDepartalllento~o cátedras con acti
vidades. relacionadas con materias. <.te .la. eQmpetencia de dicho
Centro Directivo, podrán soliCitar, antes del 30, de junio de cada
año. la' concesión, de' subvenciones.

Segundo,-Tal peticlóll deberá formularse en instancia dirigi
da al Director generalde Archivos yBibliotecase:specificando la
cantidad que se solicita.

A la instancia deberá acompafiarse Memoria en que se detallen
los ,objetivos a cumplir <l-'on,lá' subvenqión. Si Se trata de adqui·
aiciones, Sé unirán también los,presupuestos, correspondientes, y
si 1& subvención se destinase a obras~ aeráihdis;pensableademás
la presentación del proyecto de: obl'áis con su Memoria y presu
puesto.

Tercero.-Las inStancias y documentos serán examinados por
una Comisión, presidida por el' DirectQr general de Archivos y

Bibliotecas, de la que (ormaránparte; como Vocales, la Direc
tora del Gabinete de E;Stlldios y" Jos 'Inspectores generales de
Archivos y Bibliotecas. Aetuará de secretario de esta Comisión
el Jefe de la Sección de Sei'vicióS Especializados.

Dicha Comisi6nse reunirá en los diez primeros días del mes
de julio de cada año y cuantas veces sea convocada por su
Presidente.

Cuarto,-Aprobada por la referldaCoinisión la concesión de
subvendones, la Sección de 5erviciosEspecializados formalizará
el oportuno expediente de-gasto, y en su día.se notificará a los
interesados la concesión de la,subvención·correspondiente, infor
mándolesasimismo de losrequj,sitos a cumplir para hacer efec-
tiva aquella. .-

Quirito.---..;Las denegaciones serán asimismo notificadas a los
interesados en plazo n9' superior 9- diez días. contados a partir
del acuerdo correspondiente.

Sexto.-La lJirecC16n General de Archivos y Bibliotecas, por
medio de sus Inspecciones··Técnicas,.. podrá verificar cuantas com·
probaciones estime. oportunas en orden.al. adecuado empleo de
la subvención. otorgada.

Séptimo.-Los Archivos, Biblioteca$, Asociaciones o Entidades
a 108 que se haya concec:Udo subvepq1:ón quedarán obligados a
enviar a la Dirección Ge.neral antes··.citada los datos estadísticos
que proporcionan llnualmen-te a,dIchoCentro directivo los Archi
vos y Bibliotecas dependientes de la misma.

Igualmente deberánf~itarcuant()SInformesinterese la Di·
recci6n General de Archivos y" Bilil1°teeas sobre fondos biblio
gntficos, a,rchivísticos o~bre cualquier otro extremo referente
a acti\l'idades de 18.: .. competellc1& <le' dICha Dirección General.

OctaVo.-Para obtener nuevas Bupve:nciones es requisito indis
pensable la justitlcaci6n•.·.dentro dél _plazo legal, de la anterior
mente obtenida.

Ló digo a V. I. para su conoCimiento y" demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que se
clasifica al Colegtode Enseoonza Media no oficial.
masculino...Princesa Af(l.roartta", en la categoría de
Autorizado· de·GrodQ ·Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expedíeilte.'deautorízación de Grado
Elemental del Colegio de .Ense:i\anza .Media no oficial, mascu
lino, ..Princesa Margarita,., ele.·. Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 27 de
julio de 1971 Y el Rectotado en 24 de agosto de 1971. informan
que el citado Colegio·. reú~ ... bUeDaB' condiciones para ser
clasificado. en la ·ea-tegona .acad~mica:solicitada;

Resultando que la Comisión .fer~ente del Consejo Na
cional de Eduoación. ensudíctamen del día 17 de noviembre
de 1971 propone s!,*l.clasificado .el .referido Colegio en la
categoría de Autorizado de Grado ElementaI;

Considerando Queen.l&. tramítadión' de este expediente se
ha cUn1plicJo con. lo disPllesto enelatticulo 13 del Reglamen
to de Centros no oficiaIeslleEtiseñanza. Media y con lo
preceptuado en los artículos. 33 y. 34 de la Ley -de Ordenación
de la Enseñanza Media de fecha 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordad<> clasificar al Colegio de Ense·
ñanzaMedia no ofic1f1¡l,.masculino,,,Princesa Margarita.. , de
Barcelona, en la categorla de Autori~o de Grado Elemental.

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde s V. 1.
Madrid. 13 de diciembre de 1971,--P. D., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la. que se
clasifica al COlegio de Ens:eñanza Media no oficial.
femeninoí "'PrincuaMt:".rgarita", de Barcelona. en
/.a categol"iade .Autorizado de Grado Elemental,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. :deautorización de Grado
Elemental del Colegiada Enaeñ81)Za. Media no oficial, feme~
nino, ';Princesa Margari~~,.··d~ Barcelona;

Resultando que. la InSPección :de Enseftanza Media en
27 de julio de 1911 y. el Rectotadoen' 24 desgosto de 1971,
informan que el. citado, Colegio. reúne buenas condiciones
para serclasifica<io en la. categoriaacadémica solicitada:

Resultando que la COInisil5nPertn,atlente del Consejo Na-.
cional de Educación. en su. dictamen, del día 17 de noviembre .
de 1971. propone· sea ,clasificado ·e1 réferldo Colegto en la
categoría· de, AutorizacIodeGrado Elemental;

Considerando que en .1a ~itaci6Ji de. este expediente se
ha cumplido con lo disp~estoen.~el .articulo 13 del Reglamen·
to de Centros nQ oficiales· de 'En~anza. Media y con lO
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preceptuade en lbs artículOs 331 ,"ile 1<!l,oy,deOrdenál:lón
de la EnseAan&a MedIa de 28 de feºrEfr'O :de':1t53~

Este Ministene ha &Cerdade l'IaSlficar a1P>lllllil>~ 1!Ji....
ftanza Media nooficialj fetn,On~._:'.Pi'incee:$MafIart~.·-de
Barcelona.. en 1& categona ~ A:utoriZádO::deG~doEl&
mental.

Lo digo a V. I. para su conodmiento -y-e~os;,
Dios guarde a·V ~ 1.
Madrid. 13 de -diciembre de 1971.-.P. D.i~.el Subsecretario.

Ricardo -Diez.

Ilmo. Sr. Director general de _ProgTaI11ación -8.lnVemones.

ORDEN de 13 de diciembr.4~197J.porlaqUffB8
clasifica -al Culegio de Ensel1:a71:rA J¡(~úí l:zO--ofic~'.
femenino4 ~La l111l14cutadá"!. ~·-Lq,Gar.r:;gQ lBárC6-
lona).en la categOría - de,_ -Ay,torizado de -Gredo
Elemental. .

Ilmo. Sr.: Visto. el expedientedeautOrl~6nde Grado
Elemental del Colegio de EnSéfuUlza:~édía'_1ló'oficial. femEi~-;

nino~ ..La Inmaculada-, de La~P:-~olla);
Resultando que la InspecdlÍtt-_de~*tJlr8->:M:ediaen'

5 de jw;úo del97~J el Rect0rad0'~ 21-~,jun.to,~1971~
proponen _que ,'. el . referido Colegio:.:t'$úrte·.·~8$~~on~8
para ser .clasific&d'o .en la.eate~.~~;,:eouci~dia;

Resultando que la, Comtsió1l".Per,plánente'41e~Ct>~jON'''
clonal de Educación, .n su diotaDlen del 'dla 17 de I1evlembte
de 1971, prepene ... closlficad<> el _ CeJ.... e'l la
categoría .acad~micade AUtor1u404é::,'<;t(M:io _.E,leJ.Jl8'Qt~l;

Cons4lerando que en latrainít$Ci~:de"8x~~W:_,'1e
ha cumplido con 10 .dispuestoen'_el,arttqukr,~a,delJ"~.
to de Céntros no Oficiales ~:ltnfltffl''''~''--:con::::1o
preceptuado en los articulos. 33 'y. 34 'cie ,la· 'LOyd, ,Qtdeniü:tól1
de la Elisei\anza 'Media de 26 detebre-I"()de,:losa•. '

Este MbIistene ha &Cerdado daeitlcar al Celeg1e d. Ense
ñanza Media, no oficial, femenino; ·'.J:.a•• :tJ1~Culad"'~ :de':h\
Garriga (Barcelona). en la cateqorúide AutorlzadlJ de; Gi'á<lo',.
Elemental. . .....' :"/' . -

Lo digo a V. I.para su conochilie,nto<yefeetos.>
. Dios guarde a V. 1. " .' '. . .... ;
Madrid. '13 de 1Jic1embre de 197t~.-...;.p.D.• eJ. Subsecretario,

Ricardo Díez. .' " •

Il~o. Sr. Dil'éCtor general d'e Programacióne-Inv-ersioa8s.

ORDEN de 15 de diciembre iffJ ,:1911 par laque.s
concede autoriza:ciónP4TGimpcrUr ". e7li8'tll.i~:: cJe·,
Formacioo ProfeBiotml; op1f1,o Qen~,.-O~q-J;Ctp)ario$'; c(Jn
cardcter experimental~ctumnti'elCJ;fr60;:~a4~m'Wo~
lf1l1~72,CI los Centroa:QI3'.Hcfta".

Ilmo. Sr.: Vistos l08expedienteslnstnUdQS,por 19S Centros
que se detallan en el anexo 1 eD,súpUpade au'tori~Jl'~
impartir~ como Centros ordinarios. eJlSe6~,-dtt:F~~
fesional con carácter experimental dutaI1teé1',p~tecurso

académico 1971·72.
Vistos 108 informes· emitidos, ,en sentUio,tavoí-abl1i~tlmto:-'for

la Comisión Gestora de la .JuntaCbordinadora.-d."Yon,nac¡ón
Prefeslenal CQme per la Pirecdón,~.del'~6I> 1'...,.
fesional y Extensión Educativa, y. teniendoen'cU,entaque:dtchOs
expedientes han sido tramitados deACuer.d(r:cqnlo'~s~bl&Ciq"
en el articulo 8.° delDecr&to2481.f19'ro.tie:22:d~ago.sto,dentto

deLplazo previsto en el númerote:rcerode}a ,0t4enrn-imsterial
de 31 de agosto de 1971 (..Boletín Oficial delE$tadó.-del '13
de septiembre),

Este Ministerio. de conformidad con los'citád:os informes. ha
tenido a bien disponer:

Primero.~Se concede autorización ·pani.hnpartirenseñanzas
de Formación Profesional. a;¡mo. CentrQs'or(jinarios. :a,los ~}a~
clonados en el. anexo ~ con earaeteréxÍJE'l'@tmtal ,durantlt -el "
curso académico 1971-72.

Segundo.-En ·loa mencionados Centro¿ se1n:tpa,rtitáJ:i:1alr ense
ñanzas y grados deFormación Pt-óresiQnal t¡ue ·se··especifican
para cada uno de· ellos. .. , .. ,

Tercero.-EstosCentros Se atendrán. en pUanto al"aIYüUlado,
a lo establecido en el n'Úmeroqu.i.ntode Ja()r'den,IDintsteri81
de 31 de agosto de .1971. Y en 'cuanto 'a, .Í1-órmas·:xnetod~cas
y horario, a lo dispuestq en 10$n\íJJle~'Cl1artoy0ct.4vo de
la misma dispoSición.

Cuarto.-La inscripción de la rÍlatt1cula> de 'los alumnos se
verificará de la siguiente fonna:

a) Los Centros que ostentaran :anteñortneIJW la caté,gorla
de reconocido,S' o autorizados .de' p-0rrna.ciónP:r()tesio+Ul.··liidus~
t1"4ü-la reaUZArA1l en 1.asEsc.uélas QliCWe$·a.:•.'qúé,estu'Vieran
adscritos, 0'1ea, los oomprendidos:entI'eloa ndmer<>s1 y13
del anexo L

-T•••::"=_U;

bt L9a·J)oclasift.c:adoB',&rltElriOr:rDeDw.~onooficfales de
FQI'IllOCiOO Prl>te&i~ _trlal_n dicha Inecripclón en
1..t6 Escu~~sOfi~I~:, ':Cluese f1Jan~ ,a'continuación de lasense~
~".~COQ-atdidos>~(laea.lOBao~didosentre los
nu:rnerOS'c14 ..y ·35 del ,anexo l.

Lodi40·.a, V~ I.par&,$u(:Oil~nto. ., electos.
Diu guarde a V.l. . ." .: .
Mad.rid.~ 15 de diciembre·. de ·1911~-P~D., el Subsecretario,

R-'tcatd-o 'Díezo' .,'.., .. '. '

Ilmo. Sr. Director general de- Programación e Inversiones.

ANEXO 1

1. ~Eacuela. Profesional reconocida;,.V1rgellde . GuadaJupe:..
dependíante de le. Iniciativa privada, de IlIidajez, 1'rimer greda
de Fermaclón Profeslooal en_. E1ectricided y Autcnnevi·
llomo.

2. Cen.lro de' Fermación Prc>teslcmal reoonecide .Fundación
Flers.. de VlllarreaI lCasteUónl. dependiente de la iniciativa
prlv&(lat"pn:.er..:~o 'ele"F~::PI:'Ofesfonal .ElD Adminis-
trativa. . " . ' ." .' ' .. ' ' ' .. "

3. EocueJa Femenlaa Preteslenal recenecide .Santfsimll Tri·
nidad.. dependiente' d. la jerarqu.f4 _ea. de Málaga,
t'rIn1er grade de Formación ""l'ee!QIla! en Administrativa.

4. Escuela l'refoeIonal saleeiaDa .->n_ <San Bartelemé••
d.¡¡eJ_te de la JeI1U"Qnl8. _... de Málaga, 1'rImer
grado de Fermación Pref"- en M_tiva.

5. Escu.1a l'r_enaI recenecide <San Jeeé<. dependl.nte
de la jera<qu.f4 ""_. de~ 1'rImer grade de Fer.
mación Prefeel<>áal ... Adallniatnltl.... ,

6.,E.sCueI8",PÍ"Of~mial'reconOCid. ~ve .. ).farfa.It,. dependiente
de la InieleliT"~~~1a8'l'Primer grade de Formación
Preteelenal .n __ y 11:1ectrIcldad.

1. Escuela 1'em__al _ <Santa Mari..
de lOs AngeJes~, dependiente deJa jaWqnIa__• de Má
laga, _ grade die Fo.-clóD !'rloteelimaI en AdmiDiItraliva.

8. h>stI~,~ __ ..t'raniCiec>cl Ft8néQ<. depen
diente de la '61> SiAdicaI. "" Málaga, I'rlmer grade
de F<>I'IIJI<JIón Preteslcmal .n MocAnlbs. Censtnicclenes m.tálicas
y EIectrlckIacI. - .

9. Instltuctón Sindical reconecIda .san Vleente F......... de
pendi.nte d. leOrg_ Slndkal, de Valencia, 1'rimer grade
de Fermaclón Prefest<lllal en Meeálliea y Electricidad.

10. Escuela Pref_eJ re_o depeMkmte de la ¡.rar
qu.f4 _ea, de SomelTQlÚ'Q (Vizcaya¡, 1'rimer grade d.
F'.prmaci9J::i ·.~r,ofeSicmfJl':el'1 ..~a.- .'" '

11.' .·~"..laPtl~Uial.·:de'4:prel1di0r88.reoonocida,. dependien
te de la lererquia ecIeslást1ca. de <:eánurl (Vizcaya), PrIm.r
grede de Fennaeión Prc>teslcmal en Admlntstretiva.

12. lnstituciQn.Sindical ~~.SAnIgnaciode Loyola-,
"'$pe11diept~:de .... ;Ji .<:>t:ganizaci6n',SindicaJ:, de ..Elorríeta-Bilbao:
Prillleto.tsegund'lgraijo-s deFonnam9nProfesional en Mecánica.
EJectnci~d:i:C0:llstrqccionl3s... ni~~l1~s·y" Qüfmlca.

,13. El<cuela recenecide de Qulmiea, dependiente de la ¡.rar.
qUia eclesiástica. ~ _ Indauchu-Bilbao, PrImer grade de Fer
mación.,~\djsst: )Alén"q~'9L.,",',:

14'~Jltr<),recon~doparael BaCll1ller&.toT6chico .San Juan
de Pie... de Málaga,La Geleta, I'rlmer grade de Fenna<:ión
Prefesienal eil Ad_traliv,," Metrlcular. a sUs a1umnes en
la Escu.1a OfIcla1 de Maostrla h>dustrIaJ de MáJega.

15. Celegie. recenecide pára el BaebIllerate Técnice. cAmorde Dios.{'~e:,:SalamgIloa:;PriJiJér, gradQ'deFormaci6n· Profe~
slonal El-ll, ~tnlti.va..Mat:riculan\,:a 'susalum.uos en la Es
cuela Oflci&l de Malstrlá Industrial de Salamanca.

16. CQlegle. """'nooido pára el Bachlllorato Técnloo• ..resús
María"~'tl8:'1"~D&:' :prtm~gzlldQ,~FonnaciónI:Jrotesional
en Mm~va~~:U1cu1aiá:a.... ·AJumnos en la Escuela
Oficial de Maostrla,Jn¡iustrlal de Tamlgena.~ .
~.p. C<ll-.!<>, 1'llCQIlQCide para el~_lQTéCnloo. -Nuestra
"""era <IeJ eann..... de Amerebiela {Vizcaya!, PrImer grade
de l'ermael6l> Pret_nal lB ~tiva.Matricul..... a sus
a1wnn!"'en la~ 0I'iciál de~ IndustrieJ d. Bilba<!.

16. Celeci9. rec_e pára el. BacblUerato Técnioo, d. las
Mtsieneras de :QérrlZ (Vizcaya), _r ¡r,ado de I'ermaclón
Proffi10Dalett, A:dJD:itúattaüva;.'Ma~a S:usalumn08 en
la Escuela QfJcIaI de Maestria Industrial de Bilba<!.

19. Celegle. rece"l'clde para el _1I_to Técnioo••Rafa.1a
lbar...., de BIlbao. Pl1mer grado de Fenne.c!ón Profeslenal
~n·.,A~ti...,"ldatrlQulará.: ... __ .alumnos .. en la Escuela
Oficial de Maesu1a Industrial de Bllbae.

20. Colegie, __ para el _Uerato Téeeice, .La In
1IlIICUIada<•. fe -lea Hijas de JesóI. do BIl¡"-' 1'rIrner grade
d:i!Form~ón.,Profeslonál..:A~tiva.. Matriculará a sus
a1wnnes .n la Eacuela Oficial de_.Industrial d. ,Bilba<!.

?l. Colegie). ~t<lO~,eI'8&dJflJarato Técnico...N1.l0stm
Séñora dé~la':~JHÚIi~.'de'BUbact-Btandio:Primer gl'ado de
F~ón Preteslenal en Admln_va. MetrlcuJe'" a sus
a1umnClll en la EocueJa 0I'iciál de~ Industrial de Bilbee.

22. CoI-.te,__ para el _lerato TéCnioo, .La V.ra
cmz.. de Lujua-Bll¡"-' _ ~ de 'fermación Prefesional
eh AdmtDisttatiVa.'Matrlctil&ri\s'suS·a1UDU1OiJeD la Escuela
0I'iciál de M_tria IndustrieJ de Bilbao.

-: 23;·CóftJldQ.~parael.~iU.erato Técnico; ..LaVera.
Ci"u%», de' 'MarqUin4'(Viz,cayaJ : PriJner grado de Formación

,
j


